
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C.  

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

REF. EJECUTIVO DE ALIMENTOS DE GINA PAOLA 

RAMÍREZ GONZÁLEZ EN CONTRA DE RONALD YESID MUR 

FLOREZ (MEDIDAS CAUTELARES), RAD. 2022-135. 

 

Se ordena a la Secretaría, de manera inmediata, realizar los 

oficios ordenados en auto del 13 de junio de 2023.  

 

CÚMPLASE.  
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